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B'ste Ministerio 11a resuelto'

Conceder al Aywnatlliento de Da:Uniel tCiudad Real) auto
rización para deriva.r un caudal continuo del río Ouadiana
(Ojos del Guadiana) de 55,50 litros/segundo, en su término mu
nicipal, con destino al abastecimiento de la población. con SU~

jeción a las siguientes condiciones:

L~ Las obras se ajustarán al proyecto que ba servido de
base a la concesión y que por esta resolucion se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autoriZar pequetias
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
Que no impliquen modificaciones en la esencia de la conees1oo.

2.1' Las obras se ejecutaJ'án en los plazos que fije el Minis
terio de Obras Públicas a consecuellcla de la aprobación defi~

nitiva del proyecto y subasta de las mismas.
3.a L::¡, Administración no responde del caudal que se con~

cede. Queda autorizado el concesionario del uso· del aprovecha
miento en jornada restringida de dieciséis horas. La comtsaria
de Aguas del Guadiana puede imponer el uso del volwnen dtar
rio concedido en jornada continuada si las circunstancias 10
exigiese. Queda facultado asimismo el Servicio para exigir del
concesionario la instalación de un módulo que limite el caudal
derivado al qUe se autoriza, previa presentación del proyecto
correspondiente. La Comisaría de Aguas del Ouadiana compro
bará especialmente que el volumen Utilizado por el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota-
ción del aprovechamientD, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las dispOsiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimIento por el ComisarIo jefe {) Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
,de estas condicIones, sin que pueda; comenzar la exPlotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

s.,a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidwnbres legales 8e
rán decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

B.a El agua que se concede queda adscrita al uso Indicado.
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquél.

7.1' La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la; forma que· estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio. de tercero y salvo
él derecl10 de proplédad, con la obligaciÓIl de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servldwnbres exIs
tentes

9.1' En el supuesto de que se establezcan tarifas para el su
ministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, previa la tramitacIón re
glamentaria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras P1.íblicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río reali:?,adas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras y antes de InIcIarse ei
smnlnistro de las aguas al vecindario, el Ayuntamiento de Dai·
miel apartará certificados oficiales de análisis químico y baete-.
riológico de aquéllas, en los que figurará :;u calificación desde
ambos puntos de vista. viniendo obligado el Ayuntamiento ci
tado, en el caso de que la potabtl1dad fuera de!lciente, a in~
talar una. estacIón depuradora de cloraminaeión u otro disposí
tivo que garantice la pureza bacteriológica de las aguas, sin
cuyo requisito no se permitirá su smninistro al vecindario.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen~
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda oblIgado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
qUe se dispone en los artículos 31 y 33 dél Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 (<<Gaceta» del 19) sobre preceptos referentes
a la lucha, antipalúdica.

15. Caducará, esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen·
tes. declarándose aquélla según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas

Lo que, de orden del excelentisimo señor Ministro, comu~

nico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 19ti9.-EI Director general, P. D.. el

Comisario central de Aguas, R. UrbIstondo.

Sr. Comisario .jefe de Aguas del Guadiana.

RESOLUCION de la Dirección General de Obraa
Hidráulicas por la que se concede a don Mariano
M o r e r a Altisent autorización para aprovechar
aguas subálveas de la Riera de Relat. en término
municipal de Avinyo (Barcelona)

Don Mariano Morera Altisent ha solicitado ia concesión de
un aprovechamiento de aguas de la Riera de Relat, en el
término municipal de Avtnyo (Barcelona), y esta Dirección Ge-
neral ha resuelto: .

Conceder a don Mariano Morera Altisent autorización para
derivar un eauda continuo de dos litros por ¿eglll1do, proce
dentes de la Riera de Relat. con destino a usos indUE>triales de
una fábrica de blanqueo y tintes de hilatura. con sujeciém a las
siguientes condiciones:

l."" El aprovechamiento de agua8 .~ubálveas tendrá el ca·
rácter de supletorto del anteriormente concedido para el mi&
mo uso de las aguas superficiales de la fiera de referencia.. Las
obras se ajustarán al proyecto qu..e ha servido de base a la
tramitación y que por la presente resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe
queñas modificaciones que. perfeccionando el proyecto. no mo
difiquen esencialmente la autorización que se concede.

2.1' Las obras empezarán en el plazo de tres meses. contactos
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el eso
letin Oficial del EstadQ), y deberán quedar terminadas a los
¡:Ueciocho meses a partir de la misma fecha.

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autoriZado el concesionario para la extracción del
volumen d¡ario concedido en jornada restringida de diez horas,
lo que supone un caudal durante ese período de 4,8 litros por
segundo. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá
exigIr del concesionario la adecuación de la potencia de eleva
ción o bien la instalación de lll1 dispoSitivo modulador, con vistas
a la l1mitación diaria del volumen extraído, previa presentación
del proyecto correspondiente. El Servicio comprobará especial~
mente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda en
ningún caso del que se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la· construcción como en el periodo de explo
tadón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la. Comisa
ria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del con
cesionario las remunerapiones y gastos que por dichos con~
ceptos se orIginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, de-
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo avIso del concesIonario
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In·
geniero en quien delegue. levantándose acta en la que conste
el cumPllmiento de estas condiciones, sin' que pueda eomen~
zar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección Ge
neral

5.~ Se concede la ocupación de los terrenos de domtn1o
público necesarios para las obras. Las Eervidumbres legales se
rán decretadas, en su caso. por la Autoridad competente.

S.a El agua qUe se concede queda tl.dscrita a los usos indI..
eados, quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo
con independencia. de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho ·de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla..

S.aEsta concesión se otorga por un periodo de setenta y
cinco afies, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obltgación de ejecutar las
obras necesarIas para conservar o sustituir las servidumbres
existentes..

9.a El peticionario queda obligado ti. conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, tlltra
ciones o cualquier otra causa. y sIendo responsable de cuan·
tos dafios y perjuicios puedan ocasionarse a Intereses Públ1cos
o privados, como conSecuencia de las obras autorizadas, que-
dando obligado a su indemnización. .

10. Esta, concesión queda sujeta al pago dei canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerto de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado. .

11. Queda obligado el concesionario a cumplir las dispo
siciones vigentes sobre vertido de aguas residuales. y en espe.
ctal las que fije la Comisarla de Aguas del Piriheo Oriental
para este caso. en el correspondiente expediente.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes.
o que se dicten, relativas a la industria nacionaL contrato y
accide.ntes del trabajo y demás de, carácter social

13. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los dafios y perjUicios
que, como consecuencia, pudieran origInarse, "1l de su cuenta
108 trabajos que la Administradón ordene para la limpieza
de los escombros procedentes de las obras.

14. El depósIto constituido del l pUl' 100 del importe de
las obras en terreno de dominio público se elevará. al 3 por 100.
quedará como tlanza a responder del cumplimiento de estas
condiciones y será devuelto después de ser aprobada el aeta
de reconocimiento ttnal de las obras.
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condic1ones y en los l'aso!- preVn¡to8 ell lal"i disposiclone" vigen·
tes, declarándose ,i.quéJIa, según 108 t.rárnite8 sefialad0~ en la
Ley v Reglamento de Obra" Públicas

Lo que comunico a V. S. para su conucimif'nto y electo!'-.
Dios guarde a V S. muchos aIlas
Madrid 20 de mayo de 1969. -El Dll'eetOl' general, P, D .. el

Comisarü) Central de Aguas R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jete de Aguas del Pirineo Oriental

RESOLUCION de la Dúecdu?I General d/; OOTaI¡
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación concedida a don Hanaría Domínguez Rodn
guez para alumbramiento de aguas subterráneas,
en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento
de Tijarafe. islQ de La Palma I 'l'enerife ¡.

Don Honorio Domínguez Rodrigue:,>, ha .solIcitado autoriZación
para ahlrobramiento de aguas subterráneas, en terrenos de roan"
te de propios del Ayuntamiento de Tijarafe. isla d-e La Palm..
(TenerifeL y este Ministerio, de conformidad con el acuerdo
a.probado en Consejo de Ministros, de 23 de mayo de t969. ha
resuelto·

Autorizar a Gon Honoriu Dommg'uez Rodrtguez, Ht real1za
ción de lOb trabajos de alumbramiento de agua!' subterráneas
por medio de pozo y galerías, en terrenos del Ayuntamiento
de Tijarafe (isIa de la La Palma. provincia de Tenerifel, en
el paraje denominado «Barranco de Jarado». con arreglo al
proyC!cto del lngemero de Minas don Federico Echánove Ml~

gartegui, fechado en febrero de 1967. con arreglo a lat-; 81
iuientes condiciones:

La 4s obras st' ejecutarán con arreglo al proyecto sus
cristo por el Ingeniero de Minas don Fec1enco Echanove Mu
gartegui, en Santa Cruz de Tenerife y enero de 1967, con un
presupuesto ,de ejecución material de l.{)58.852.0l pesetas, en
tanto no se oponga a ¡as presentes autorización y condiciones.
quedando autorizádo el Servicio Hidráulico de Sa:p.ta Cruz de
Tenerife p~a introducir o aprobar las modificaciones de de-:
talle que crea conv~iente y que no afecten a las caraetería·
ticas esenclales de la autorización

L~s galerías se iniciarán con su solera de dos metros. como
m1n1mo. del fondo del pozo

2.a El depósitp constituido quedará como fianz;a definitiva
" responder del cumplimiento de estas condiciones, siendo de·
vuelto una vez aprobada por la Superioridad el acta de reoo
nacimiento final de las obras

3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de siete afios. contados ambos plazos a partir
de la f€cha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

4.a La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construcción como de su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Ten~1fe, 'j sus gastos
con arreglo a las disposiciones que le ~ean aplicables en cada
momento y, en especial, al Decreto número 140, de 4 de febre
ro de 1960, serán de cuenta del concesionario. el cual viene
obligado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del prin·
ciplo y fin <le dich~ obras, así como de cuantas incidencias
OCUrran dqrante la ejecución, explotación y conservación de las
mismas Terminadas estas obras se procederá a su reconoci
miento. levantándose acta en la que conste el caudal alum
brado, el cumpl1miento de las condiciones impuestas y de las
disposIciones en vigor qUe le sean aplicables. no pudiendo el
concesionario utilizarla/' hasta que dicha acta haya sido apro~

bada por la Superioridad.
5.a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin

cipios de la construcción. Los product,os de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regi
menes y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereses de
particulare~, y el concesionario, bajo su responsabilidad. adop
tará las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
'/ para evitar accidentes a los trabajadores,.

6.a Cuando en la perfor~ción de un dique aparezca agua
en cantidad, qUe impida su aprovechamiento normal, deberá
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello, h~ta qUe se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.a Se concede esta autorización dej~ndo a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de lOi:! daños y perjuiciofl que. con motivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su construc·
ción como de su explotación y quedando obligados a ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum·
bre¡¡ existentes.

8,a Se autoriza la. ocupación de los teITenos de dominio pú
blico que para la ,jecución de las obras considere necesarios
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de TenerUe, al que deberá
darse cuenta de su resultado.

d' QUCQ¡'; ,"iOlnf'l,lda e:-¡Lu autufll.aelOl, ,: la;-11~:p{),~lelL!Lle::' en
VIgor relatlva~ a la protecclól, a ía indll.stria naClunal !egu'.
lación social y a cuanta.\> otras de carácter URea] y administra·
tivo rijan actualmente ( que que se dicten en lo suces1vo y que
sean aplicables, como a las prescripciopes contenidas en el Re
glamento de Policia Minera para la seg'uridad de los obreros
:v d-e los tnl"buJQs y los artICulas 22 y 12ú del Heglamenj,o
de Arma."- y Explosivo.~ en cuanto puedan modificar aquél

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico De Santa Cru? de Tenerife el resultado
de dos aforos realizado~ de la mIsma forma por un técnico
l'ompetente en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrú comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estimase ne
cesario. siendo 1m; ~asto'" derivado.s a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidraulico de Santa Cruz de Tcnerife po
drá intervenir 'en la ordenación de ;08 trabajos. seüalando el
ritmo con que han de ejecutarse pudiendo obligar a la 8uSpen~

sión temporal de los mismos. si así conviniese. para determinar
la influencia que estos y otros. Que se realicen en la zona,
puedan tener entre sí.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriZación
copcedidll a un tercero, salvo que previo el trámite reglamen
tario, sea aproba,da por el Ministerio de Obras Públicas.

No podrán aplicarse tarifas para :a utilización del agua,
alumbrada. sin anterior autorización y aprobación de l(ls mis~

mas por el citado Ministerio, previa formalil:mción y tramita
ción del opo:rtuno expediente. a instancia del concesionark\
con justificación de aquéllos y trámite de información pública.

13. El conc~ionario queda obligado a dar cuenta a la, Je·
futUra del Distrito Minero de la urovincia d2 Santa Cruz de
Teneriíe de la aparición de g"as€~ mefiticos en las labores a
['in de poder ésta tomar las medidas de sa~vaguardia necesarias
para la pTOtección de] pel'sonal obn'ro. asi como deberá avisar
a dicho Organismo para Que éste reconozca la maquinaria de
elevación que se instale.

Será vigilada la ventilación de las labores y, en caso nece
sario. se empleará :a ventilación for:imda que exija la longitud
de las galeria:"

14. El concesIOnario queda obligado ,; respetar los cotn'e
niof; sobre compeu..aciones ql¡e existan entre él y el Ayunta..
miento afectado, o los que sean usuales y normales. para dejar
a cubierto JOg intereses y derechos del pueblo.

15 La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda
clase de obra.... públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudloor la concesión.

16. Caducara esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las prelnsertas condiciones y autorización, así como
en los demá." casos previstos por las disposiciones vigentes,
procediéndose, en .tal caso, con arreglo a los trámites sefi9¡1a
dos en la Ley y Reglamento de Obras Pública.-; y Reglamento
para su ejecución.

Lo que de orden det excelentíl"imo señor Mini."1:ro comunico
a V S. para so. conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1969.~El Director general, P. D., el

Comisario Central de Aguas, R. Urbist.on\lo.

SI', Ingeniero Jefe del Servicio Hidr:'llllico ele Tenerlfe.

RESQLUCION de la Dirección General de puertos
Ij Seiiales Mar1tima::opor 1.a (jI/e se concede a «Al~

coceber, S. A.». la ocupación de terrenos de domi
nio público en la zona marítimo-terrestre del tér~

mino municipal de Alcalá de Chivert (Castellón)
para la construcción de bar-restaurante 11 resf~
dencia.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y señales Mal'itímBs, por delegación del excelentísimo
seúor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a {(Alooceber,
Sociedad Anónima», una concesión. cuyas características son
las siguientes'

Provincia: Castellón
'Térnlino municipal: Alcalá de Clüvel't.
Superficie aproximada' 2.546 metros cuadrados,
Destino: Construcción de bar-restaurante y residencia.
Plazo de realización de las obras: Un año
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: Seis pesetas por metro cuadrado y afio.
TnstalncioneR: Edificio dividido en dos partes: la primera

es edificación en planta baja, la segunda constará de planta
baja. donde se instalarán un aparcamiento de vehículos y te
rrazas de recreo. y dos pisos superiores, distribuídos en habita
ciones dobles y sencillas.

Lo que se hace Público para general conocimiento.
Madrid. 30 de abril de 1969.-El Director general, Fernando

Maria de Yturriaga.


